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[bookmark: _Hlk178234496]	Ceres, 06 de noviembre de 2025.
ORDENANZA N°1898/2025.
VISTO:
 	La necesidad de dar finalidad a los rodados deteriorados de propiedad del Municipio, y
CONSIDERANDO:
 		Que el Municipio es propietario de una motoniveladora Marca Fiatallis Motor Engine 30441795 Chasis 715 00897 que no se encuentra inscripta en el Registro del Automotor. Se adjuntan fotografías de la misma.
 		Que la misma por su antigüedad (adquirida en el año 1995) y su uso constante, presenta reiteradas roturas que hacen que sea costoso para el Municipio su mantenimiento en condiciones óptimas.
 		Que entendiendo que ha cumplido un ciclo de utilización se considera oportuna su venta para que con su producido se proceda a la compra de otros rodados y/o herramientas de trabajo necesarias.
 		Que, para proceder a su venta, es necesaria la autorización del Concejo Municipal según lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipios y Comunas N°2756 y siempre en cumplimiento con la Ordenanza N°1865/2024 de Régimen Legal de Contrataciones y su reglamentación.
k﷽﷽﷽﷽﷽﷽﷽﷽como la unica omentos,tacto el numero de escare de 1985 la UCR reforzban Sao desde este recinto.como la unica omentos,POR LO QUE:
	EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de CERES, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY 2756 Y SUS MODIFICATORIAS, SANCIONA LA SIGUIENTE:
O R D E N A N Z A
ARTÍCULO 1°) Dispóngase la venta de una motoniveladora Marca Fiatallis Motor Engine 30441795 Chasis 715 00897 adquirida en el año 1995, de propiedad municipal.
ARTÍCULO 2°) Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal para establecer mediante decreto la forma y condiciones de venta según Ordenanza N°1865/2024 y su reglamentación.
ARTÍCULO 3°) Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a dar el bien de baja del patrimonio municipal.
ARTÍCULO 4°) Dispóngase como destino del producido de la venta la adquisición de rodados y/o herramientas de trabajo.
ARTÍCULO 5°) Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal de Ceres, a sus efectos.  Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.	
      	      	Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal, a los 06 días del mes de noviembre de 2025.-  	
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